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Guayaquil, 31 de Marzo de 1.997 

Sañores Accionistas 

Anmobíliariía " VIMASBI *" Señ, 

Ciudad.» 

De mís consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.20,13teral a) de la Ley de 
conpañfes” y de acuerao con los *statutos Sociales de la impresa,me 
es grato dar cumplimiento a dicha disposición y recabar de ustedes 
que en rasdn del aumento de capital y la reactivación de sus acti- 
vidades no hay movimiento conteble de estimación y asf lo refleja 
el señor Comisario de la Compañía, al sucribir su informe del 31 
de Diciembre de 1.995 

Por tal razón el ejercicio del año que se he uditorado no tiene resultadon 
contables, esperando que esto se supere al Arouscurrir el año o 

 


